
DICCIONARIO ESPAÑOL
 

JOSUE MANUEL CONTRERAS ZAMBRANO

Diccionario de significados generado por amp.significadode.org



INTRODUCCIÓN

amp.significadode.org es un proyecto de diccionario abierto que, a parte de poder consultar significados de palabras,
ofrece además a sus usuarios la posibilidad de incluir nuevas palabras o matizar el significado de palabras ya
existentes en el mismo. Como es comprensible este proyecto sería imposible de llevar a cabo sin la estimable
colaboración de la gente que nos sigue en todo el mundo. Este e-Book, por tanto, nace con la intencion de rendir un
pequeño tributo a todos nuestros colaboradores.
JOSUE MANUEL CONTRERAS ZAMBRANO ha contribuido al diccionario con 9 significados que hemos aprobado y
recogido en este pequeño libro. Esperamos que al lector le sea de mucho valor y si le resulta útil o quiere formar parte
del proyecto no dude en pasarse por nuestra web, estaremos encantados de recibirle.
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andamiento
andamiento significa o se semeja a prosecución, movimiento a solicitud de parte interesada. actividad o dinamismo por
parte del interesado como despliegue en el proceso o también pudiera asemejarse a poner en movimiento el
procedimiento dentro de un proceso en contravención a la inercia, contribuyendo a la celeridad y economía procesal en
apego al principio del impulso del juicio.

consecuencialmente
Efecto de proseguir por vía derivada de, es decir, ergo de lo que antecede, o también se pudiera asemejar a la
resultante de planteamientos preexistentes.

exasperante
Acción de hacer, intención que en principio, al momento de ejecutarla se encuentra impedida por causa extraña no
imputable o de hecho mayor y se trunca parcialmente la respuesta inmediata,pero posteriormentese se ejecuta en
forma eficaz y efectiva la acción con efecto retardado y se cumple la misión del sujeto activo. Ejemplo. Para la marina
Italiana fue exasperante el rescate de 596 inmigrantes que se dirigian a la isla de Lampedusa.

guarimba
Significa ¿modo de actuar en colectivo que, en principio adopta una forma de manifestación pacifica y sin armas con el
propósito aparente de protegerse frente a los demás; que, posteriormente se transforma o muta hacia una acción
anárquica en la cual sistemáticamente subyace un deseo insano y sin piedad en contra del prójimo¿.

indefectible
Significa o se semeja al carácter sine qua non que debe tener, es decir, que es imprescindible su conocimiento, o lo
que es lo mismo o se asemeja a ser de su impretermitible conocimiento.

inexindible
Significa condición incluyente dé, es decir, que para que se configuren los supuestos fácticos debe ser imprescindible
su incorporación, por lo que es ineludible su complementariedad. Ejm "La sentencia lleva implícita e inexindible la
prueba de su legalidad".

morigerando
morigerar: significa atenuar, disminur, amainar un dictamen y su efecto por via de consecuencia es atemperar la
sancion.
ejm: Señores jurados solicito que al momento de emitir su decisión en mí contra, morigeren la sanción que sea menos
gravosa.

oralidad
¿Qué significa oralidad? es un medio por la cual, una o más personas, se comunican a través de la palabra hablada, es
decir, quien habla es el emisor y el que escucha es el receptor de la comunicación, por lo que genera la conversación,
utilizando para ello un sonido verbal.

oralidad
¿Qué significa oralidad? "Es un medio por la cual, una o más personas, se comunican a través de la palabra hablada,
es decir, quien habla es el emisor y el que escucha es el receptor de la comunicación, por lo que genera la
conversación, utilizando para ello un sonido verbal y en lo sucesivo, el intercambio de palabras e ideas sobre un punto



en cuestión".  
Ejemplo: "Las nuevas tendencias de los juicios en Venezuela tienden hacia la oralidad, es decir, se llevan a través de
audiencias en juicios orales, en las competencias por la materia, tales como: Tránsito, penal, de protección de niños y
adolescentes, laboral, contencioso administrativo, materia de arrendamiento y en un futuro inmediato, la reforma del
código procesal civil de 1987, que se encuentra actualmente en su segunda discusión en la Asamblea Nacional".


